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Punto de Acuerdo: PM/PA/02/2026, mediante el cual el 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez aprueba, para el ejercicio fiscal 
2026, la recepción de las Participaciones Municipales (Ramo 28) y 
de las Aportaciones Federales (Ramo 33, Fondos III y IV) a través 
del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), autoriza 
las cuentas bancarias productivas correspondientes, faculta a la 
Tesorería Municipal para la emisión de los CFDI respectivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber:  
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca , en uso de sus atribuciones y facultades, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
artículos 54 fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; ha tenido a bien aprobar 
el siguiente: 
 

Punto de Acuerdo: PM/PA/02/2026, mediante el cual el 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez aprueba, para el ejercicio 
fiscal 2026, la recepción de las Participaciones Municipales (Ramo 
28) y de las Aportaciones Federales (Ramo 33, Fondos III y IV) a 
través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), 
autoriza las cuentas bancarias productivas correspondientes, 
faculta a la Tesorería Municipal para la emisión de los CFDI 
respectivos. 

 



 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


